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Romanos 8:1 NTV
“Por lo tanto, ya no hay condenación para los que pertenecen a Cristo Jesús;”

Debo recordarme a diario lo que Jesús hizo por mí.

Ese es el punto de partida. Tengo que recordarme cada día lo que Jesús hizo por mí. 
¿Qué es la salvación? ¿Cuáles son sus beneficios? Muchas personas han recibido la 
salvación, pero aún viven cargando vergüenza, pensamientos incontrolados, 
compulsiones, miedo, amargura e inseguridad. Son creyentes, pero aún no viven en plena 
libertad en Cristo

Primero dice: "Así que ahora no hay condena para los que pertenecen a Jesucristo."

"No condenar" significa que Dios no te juzga por todas las cosas que has hecho mal si 
has confiado en Cristo porque Jesús recibió todo ese juicio en la cruz. No tiene que 
juzgarte porque Jesús fue juzgado. No tiene que condenarte porque Jesús aceptó tu 
condena. Él cargó con tu culpa, pagó tu penalización, cumplió tu condena por ti.

La Biblia dice que si soy creyente, si pertenezco a Cristo, no hay condena para quienes 
pertenecen a Cristo Jesús.

ORACIÓN
Dilo en tu corazón. Querido Jesucristo, gracias por todo lo que hiciste por mí.
Gracias porque no hay condena en mi vida por todos los pecados que he cometido.
Aceptaste esa condena. Gracias por hacer lo que la ley no pudo hacer. Gracias
por haber cumplido con el derecho en mi vida. Ayúdame a no olvidar nunca lo que
hiciste por mí. Cuando me avergüence, déjame recordar lo que hiciste en la cruz
por mí. Espíritu Santo, te pido que me des mejores pensamientos. Quiero cambiar
de mentalidad.

APLICACIÓN
Puede que pierda muchas cosas en la vida, pero nunca perderé mi salvación No puedes 
perderlo. Una vez que estás en la mano de Dios, no te soltará. Puede que quieras 
soltarte, pero él no te está dejando ir. No puedes perder tu salvación. Mi pregunta es 
esta: ¿Perteneces a Cristo? Porque ninguna de estas cosas es verdad en tu vida a 
menos que pertenezcas a Cristo. ¿Tienes al Espíritu Santo en tu vida? Dices, no lo sé. 
Asegurémonos de ello ahora mismo. 


